
Este documento es una versión pública, en el cual 
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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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15898/2024 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Info rmación y Respuesta, en la c iudad de 
San Sa lvador, once horas con c incuenta y ocho minutos del día once de enero de l dos m il 
veint icuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber rec ibido y admit ido la solici tud de 
información Nº15898/2024 presentada por la solic itante . quien ha 
solic itado la siguiente información: "Buenos dias. Disculpe adonde puedo enviar mi 
currícu lum'?"; hace las sigu ientes VA LORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la Suscri ta, con el obJeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez conten idos 
en el art. 4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública, respect ivamente, constató 
que la información requer iqa por el peticiona rio. está dispon ible al público en el Portal de 
Transparencia del ISSS; en ta l sent ido, la misma es de carácter oficioso, definiéndose ta l ca lidad 
en el literal d) del art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública - en adelante LAIP-, como: 
"( ... ) aquel la información pública que los entes ob ligados deberán difund ir al públ ico en virtud 
de esta ley sin necesidad de solic itud directa" . Asim ismo. el art. 10 numeral 3.; de la LAIP, 
dispone que será información oficiosa : "El directorio y el cu rrículo de los funcionar ios públicos, 
incluyendo sus. correos electrón icos inst ituciona les". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conform idad con los arts. 10, 50, letra c), 
62 inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Públ ica; y art. 12 de la "Ley de procedim ientos administrat ivos", 
RESUELVE: 

Entrégase a la solic itante , el enlace que corresponde a: Jefatura de Unidad 
de Recursos Humanos: https//www.transparencia.gob.sv/ institutions/ isss/offic ials/856 y 

,. Jefatura de Sección Reclutamiento de persona l: 
htt ps : //www. transparencia . g o b.sv /i nstitutions/ isss/ off ic ia ls/18312 

Notifíquese la presente reso lución por medio de correo. 
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Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




